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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
-.«te BOLETÍN, dispondrán que se 
dje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
«ervar los B O L E T I N E S coleccionados 
)rdenadamente, para su encuadema

ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro pf stal, 
deben ser anunciados por carta u ofic o a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios qut 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico {Real orden de 6 dt 

Abri l de 1859) 

S U M A R I O 
Administración Provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Circular 
Jefaturi de Aguas de la Cuenca del 

Duero,—Anuncio. 

i 

Oobierno civil de la provincia de León 
C I R C U L A R 

Admitida con esta fecha la renun
cia al cargo de Jefe de la Comis ión 
local del Subsidio al Combatiente 
de La Bañeza, presentada por don 
Salustiano Casado Mata, he acorda
do designar para sustituirle, a don 
Félix Espeso González, al que se 
dará posesión seguidamente. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 30 de Mayo de 1939.—Año 
de la Victoria. 

E l Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre. 

leiaínra de aguas de la Cuenca del 
Duero 

La Sociedad Hidroé lec t r ica del 
forma S. A. solicita del Sr. Ingenie
ro Jefe de Aguas de la Cuenca del 
Duero, la conces ión de 350 li tros por 

segundo de aguas derivadas del r ío 
Porma, con destino a riegos, en té i -
mino de San Cipriano del Condado. 

NOTA-ANUNCIO 
Las obras comprendidas en el 

proyecto son: 
Obras de toma.—La toma de aguas 

se hace directamente del r io Porma, 
en su margen derecha, a unos sete
cientos metros aguas abajo de San 
Cipriano del Condado y en t é r m i n o 
del mismo, frente al hec tóme t ro 
ocho del k i lómet ro once de la ca
rretera provincial del Puente de V i -
llarente a Boñar , por medio de un 
canal en el cual entra el agua sin 
necesidad de represamiento alguno. 

Este canal desemboca en el socaz 
del mol ino harinero de San Cipria
no, a los 421,24 metros de su origen 
y a los 50 metros de éste o sea a los 
371,24 metros antes del socaz, el ca
nal es cerrado por una compuerta 
que se puede subir y bajar a volun
tad. 

Del socaz citado sale el canal por 
medio de un represamiento que en 
aqué l se hace con un pequeño azud 
de fábrica, provisto de una com
puerta y un aliviadero de nivel que 
l imi ta al caudal aprovechable a los 
350 litros por segundo de la conce
sión que se solicita, continuando 

paralelo a unos 5 metros de distan
cia a la izquierda de otro canal ya 
existente que riega terrenos de V i l l a -
fruela, hasta los 471 metros de su 
longitud, en que por medio de un 
sifón, cruza el canal construido ya 
mencionado, para seguir, siempre 
sensiblemente paralelo a él y a su 
derecha hasta el pueblo de Moral , 
agregado de Villafruela. 

La longitud del canal en este tra
mo o sea desde el socaz del molino 
de San Cipriano hasta el pueblo del 
Moral , es de 1.792,30 metros y en 
este troyecto atraviesa vaiios cami
nos y acequias de riego del Canal 
construido. 

Obras de elevación y desviación. — 
A 2.224,00 metros de la toma se vier
te el agua en un pozo desde el cual 
por medio de una tuber ía de hor
migón de 1,00 metros de d i á m e t r o 
interior provisto a su entrada de una 
reji l la, llega al pozo de asp i rac ión 
que es de planta circular de 1,50 
metros de d i á m e t r o interior y 5,40 
metros de altura. Antes de llegar a 
este pozo, la tube r í a de a sp i r ac ión 
se halla provista de una c o m p u e r t á 
metá l ica cuya maniobra se hace por 
un pozo de 1,00 metros de d i á m e t r o 
por 4,75 metros de altura. 

Sobre ambos pozos se asienta la 
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casa de m á q u i n a s de planta rectan
gular fábrica de h o r m i g ó n y ladr i 
l lo y cubierta de teja plana. 

Forma parte del edificio una to-
rreta de planta cuadrada por la cual 
entra la l ínea de conducc ión de 
energía eléctrica y que tiene la altu
ra suficiente para que los hilos que
den elevados sobre el suelo a la al
tura que marcan las disposiciones 
vigentes. 

L a ins ta lac ión elevadora com
prende: Un transformador de ten
sión eléctrica y dos grupos moto-
bomba con todos sus accesorios. 

E l transformador reduc i rá la ten
sión desde 4.000 voltios, que es la de 
la red, hasta la necesaria al servicio 
de los motores que es 220 voltios y 
t e n d r á un dispositivo que permita 
aumentar o disminuir la iensión en 
baja en 5 por 100 de la misma. 

Las bombas serán centr ífugas de 
eje horizontal e i r án acopladas d i 
rectamente a sus respectivos moto
res. 

Estos serán trifásicos de 25 C. V. 
de poiencia para uua tens ión de tra
bajo de 220 voltios. 

Las tuber ías de i m p u l s i ó n serán 
de amianto aglutinado de «Uralita» 
con un d i áme t ro interior de 400 m i 
l ímetros y los tubos i rán unidos por 
juntas sistema «Gibault» y enterra
dos en zanjas de la profundidad y 
forma marcada en los planos, asen
tándose sobre un lecho de arena de 
espesor no inferior a 10 mi l ímet ros . 

Desemboca rán en un pozo recep
tor de h o r m i g ó n en masa, de sec
ción rectangular de 1,00 metros por 
2,00 metros, por 1,94 metros de al
tura, y del cual sale el canal general 
con una sección cubierta de 0,40 
metros de base por 1,20 de altura 
atravesando el pueblo de Moral por 
el centro de su calle principal y aflo
rando, una vez pasado el camino 
real, después de un recorrido de 
200 metros. 

Continua luego un tramo de ca
nal drscubierto en una longitud de 
1,102 metros, sobre el cual pasa el 
camino del Puente de Villarente a 
B o ñ a r y al final de dicho tramo, la 
traza se incl ina hacia la izquierda 
en ángulo recto aproximadamente 
y continua por el propio t e r rap lén 
del citado camino de Villarente en 
una longitud de 244 metros y de 
cuyo final arranca por la izquierda 
una de las acequias, mientras el ca

nal que en este punto cruza la cita
da carretera, continua por la dere
cha de la misma desv iándose de 
ella hasta la desembocadura en el 
arroyo de Navafría, después de haber 
cruzado el de La Solanilla a los 2.294 
metros; del cruce de la carretera 
arranca a la izquierda otra acequia 
y otra más a los 156 metros de la 
primera y t a m b i é n a la izquierda 
del canal principal . 

De las tres acequias principales 
mencionadas se derivan las ace
quias secundarias, todas las cuales 
se a jus tarán , así como sus obras 
complementarias de fábrica a las 
dimesiones seña ladas en los planos. 

Con las obras se ocupan terrenos 
de dominio púb l i ro . 

Además se o c u p a r á n terrenos per
tenecientes a los t é rminos de San 
Cipriano, VHlafruela, Secos, Nava-
fria y Santa Olaja de Porma, unos 
del Ayuntamiento de Vegas del Con
dado y otros del de Valdefresno. 

Los propietarios cuyas fincas se 
h a l l a r á n afectadas por las obras 
SOli l 

Término de San Cipriano 

Juan Perreras, de Sen Cipriano. 
Rogelio González, de ídem. 
Juan Robles, de ídem. 
Hdos. Jacinto Robles, de ídem. 
Idem Melchor Robles, de San V i 

cente. 
Idem Angel Fe rnández , de San 

Cipriano. 
Idem Francisco Llamazares, í dem. 
Asunc ión Sánchez , de León. 
HonorinoCampos,de SanCipriano. 
Laureano Ferreras, de idem. 
Manuel Ferreras, de Villanueva. 
Jesús López, de San Cipriano. 
Hdos. Lorenzo Meana, de Vi l l a -

fruela. 
Prudencio Castro, de Villanueva. 
Antonio López, de San Cipriano. 
Rogelio González, de idem. 
Gregorio Blanco, de idem. 
Manuel F e r n á n d e z , de idem. 
Juan Robles, de idem. 
Viuda de José Villafrañe, de i d 
Manuel Ferreras, de San Cipriano 
Hdos. de D. Pr imit ivo, de Vi l l a 

nueva. 
Juan Ferreras, de idem. 
P lác ida Llamazares, idem. 
Emi l io Robles, de idem. 
Alejandro Llamazares, de idem. 
Asunc ión Sánchez , de León . 

Cauce del Mol ino . 
Asunc ión Sánchez, de León. 
Domingo González, de Villafruela» 

Término de VHlafruela 
José González, de Vil la í ruela . 
P ráxedes García, de idem. 
Camino del molino, 
P ráxedes García, de Villafruela. 
Valerio Castro de idem. 
Camino de San Cipriano. 
Valerio Castro, de Villafruela. 
Vicente Robles, de idem. 
Emi l io Robies, de idem. 
Saturnino Castro, de Secos. 
Francisco García ,de San Cipriano. 
Teófilo Viejo, de Villamayor. 
J o a q u í n Blanco, de Represa. 
Santiago Puente, de Villamayor. 
Terreno comunal, de Villafruela. 
Andrés Castro, de idem. 
Juan González, de idem. 
Constantino García, de idem. 
Faustino López, de idem. 
José González, de idem. 
Asunc ión Sánchez , de León. 
Delfina Fe rnández , de Villafruela. 
Serafín Mateos, de idem. 
Víctor García, de ídem. 
Juan Diez, de idem. 
Valerio Castro, de ídem. 
Lucas Mateos, de idem. 
Segundo García, de idem. 
Antol ín González, de ídem. 
Juan Diez, de idem. 
Dorotea Diez, de Navafría. 
Vicente Robles, de Villafruela. 
Inés García, de idem. 
José Rodríguez, de idem. 
Hdos. María López, de idem. 
Pr imi t ivo Robles, de idem. 
Domingo Viejo, de idem. 
Hipóli to Rodríguez, de idem. 
Engracia García, de Secos. 
Wald ino Fernández ,de Villafruela, 
Concepc ión Rodríguez, de idem. 
Wald ino Fe rnández , de idem. 

Hdos. María López, de idem. 
Juan González, de idem. 
Mauricio Rodríguez, de idem. 
Eugenio López, de ídem. 
Rosenda Rodríguez, de idem. 
Claudio Nicolás, de idem. 
Camino de la Vega, de idem. 
Antonio González, de idem. 
Miguel Rodríguez, de idem. 
Pueblo Moral, de ídem. 
Domingo Viejo, de idem. 
Antonio González, de idem. 
Miguel Rodríguez, de idem. 
Sebast ián López, de idem. 
Anastasio Castro, de idem. 
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Andrés Castro, de Villafruela. 
Lucas Mateos, de idem. 
Teófilo Castro, de idem. 
Abel López, de idem. 
Constantino García, de idem. 
Maximino Diez, de idem. 
Anselmo López, idem. 
Cayo, de Cañizal . 
Mauricio Rodríguez,de Villafruela. 
Juan González, de idem. 
Manuela Or* jas, de idem. 
Laureano López, de idem. 
Vicenta Orejas, de idem. 
Víctor García, de idem. 
Fermín García, de idem. 
Antolín González, de ídem. 
Eugenia López, de ídem. 
Antonio López, de idem. 
Constantino García, de ídem. 
Faustino López, de idem. 
Santos López, de León. 
Benito López, de Villafeliz. 
Eugenio López de Villafruela. 
Miguel Rodríguez, de ídem. 
Vicenta Orejas, de Idem. 
Jesús González, de León. 
Ventura García, de Villafruela. 
Práxedes García, de idem. 
Eugenio López, de i d . 
Cruz López, de i d . 
Constantino Carcedo, de San V i -

íente. 
Santos López, de Villafruela. 
Domingo Llamazares, de i d , 
Anastasio, de i d . 
Santiago Valdesogos, de id . 
Ildefonso López, de id . 
Eugenio López, de i d . 
Indalecio Balboa, de i d . 
Anastasio, de i d . 
Juan Diez, de id . 
Eugenio López, de i d . 
Serapio Robles, de id . 
Ju l i án López, de Secos. 
Miguel López, de Villafruela. 
Vda. de Gregorio Viejo, de Secos. 
Toribio Robles, de León. 
Constantino Llamazares, de Secos. 
Hipólito Rodríguez, de Villafruela 
Bernardo Castro, de id . 
Francisco López, de id . 
Julio Robles, de id . 
Antolín González, de id . 
Faustino López, de id . 
Cruz López, de id . 
Santiaga Valdesogos, de id , 
Dominica López, de id . 
Vicenta Robles, de i d . 
María Serrano, de Secos. 
Gumersindo Diez, de Villafruela 
Leocadia Campillo, de Cañizal . 
Mauricio Rodríguez, de Villafruela 

Miguel Rodríguez, de Villafruela. 
Hdos. de José Llamazares, de i d . 
Miguel López, de i d . 
Sanios González, de León. 
Bernardo Castro, de Villafruela. 
Laureano López, de id . 
Dominica López, de i d . 
Laureano López, de i d . 
Anselmo López, de id . 
Hdos. de Be rnabé Diez, de i d . 
Antonio López, de id . 
Eugenia López, de i d . 
Anselmo López, de id . 
Serapia Robles, de id . 
Rosenda Rodríguez, de id . 
Anastasio Castro, de i d . 
Fructuoso Rodríguez, de i d . 
Camino Real. 
Pr imi t ivo Rebles, de id . 
Faustino Robles, de i d . 
Julio Robles, de i d . 
Carretera provincial . 
Anselmo López Martínez, de i d . 
Anselmo López Martínez, de id . 
Anselmo López Martínez, de i d . 
Nicolás García, id . 
Jacinto González, de Secos, 
Anselmo López Martínez, de Vi l la . 

fruela. 
María Serrano, de Secos. 
Juan Diez, de Villafruela. 
Hdos. de María López, de i d . 
Anselmo López, de i d . 
Tierra de A d i l , de i d . 
Ildefonso López, de id . 
Miguel Rodríguez, de i d . 
Antonio González, de i d . 
Domingo González, de id . 
Andrés Castro, de i d . 
Anselmo López Mart ínez , de i d . 
Leonardo Diez, de i d . 
Andrés Castro, de id . 
José González, de i d . 
Faustino López, de id . 
Hdos. de Vicente Orejas, de i d . 
Anastasio Castro, de id . 
Francisco González, de i d . 
Rosendo Rodríguez, de i d , 
Valerio Castro, de id . 
Antonio González, de i d . 
Maximino Diez, de i d . 
Antonio González, de Secos. 
Saturnino Castro, de id . 
Vda. de Gregorio, de id . 
Laureano López, de Villafruela. 
Domingo Llamazares, de id . 
Pablo López, de id . 
Nicolás García, de id , 
Miguel Rodríguez, de id . 
Wald ino Fe rnández , de id . 
Daniel Nicolás, de id . 
Valerio Castro, de i d . 

Delfina F e r n á n d e z , de Villafruela. 
Hdos. de Juliana López, de id . 
Urbano García , de id . 
Cayo Valdesogos, de id . 
Estanislao Robles, de Secos. 
Benedicto Tascón , de San t ibáñez . 
Serafín Mateos, de Villafruela. 
Alejandro Castro, de i d . 
Domingo Viejo, de id . 
Práxedes García, de i d . 
Anselmo López, de id . 
Eugenio López, de id . 
Miguel López, de id . 
Faustino López, de id . 
Uubano García , de id , 
Carlos García, de i d , . 
T o m á s García, de i d . 
Miguel López de i d . 
Hdos. de Juliana López, de i d . 
Máx imo López, de i d . 
José Llamazares, de i d . 
Francisco López, de i d . 
Francisco García, de Secos. 
Crescencio Gutiérrez, de i d . 
Patricio Reyero (Puente), de i d . 
Vicente Robles, de Vil lafruela . 
P ráxedes García, de i d . 
Antonio González, de i d . 
Miguel González, de i d . 
Hdos. de Miguel González, de i d . 
Patricio Puente, de Secos. 
Cayo Valdesogos, de Villafruela. 
Santiago Valdesogos, de i d . 
Francisco López, de i d . 
Alejandro Castro, de i d . 
Alejandro Castro, de i d . 
José López, de i d . 
Francisco López, de i d . 
Hdos. P r u d e n c i o Mirantes, de 

Secos. 
Patricio Puente, de i d . 
Francisco García, de i d . 
Serafín Mateos, de Villafruela. 
Andrés Castro, de id . 
André s Castro, de id . 
María Seirano, de Secos. 
Hdos. P lác ido García, de i d . 
Patricio González, de i d . 
Miguel Rodríguez, de Vil lafruela , 
Deogracias Castro, de Secos. 
Santos López, de Villafruela. 
Hdos. de Miguel González, de i d . 
Ventura García, de i d . 
Valerio Castro, de i d . 
F e r m í n García de i d . 
Antonio González, de i d . 
José Llamazares, de id . 
Camino del P r a d e r ó n , de id . 

Término de Secos 
Leoncio Robles, de Secos. 
J e r ó n i m o Castro, de i d . 



Constantino Llamazares, de Secos. 
Matías Diez, de Santa Olaja. 
Isaac Diez, de id . 
Francisco Robles, de i d . 
Teófilo López, de Castrillo. 
R o m á n López, de id . 
Ju l i án López, de Secos. 
L ino López, de i d . 
Ju l i án López, de id . 
Estanislao Robles, de i d . 
Hdos. de Miguel González, de V i -

llafruela. 
Bernardo Castro, de Secos. 
Eugenio López, de i d . 
Venancio Robles, de Santa Olaja. 
Agapita López, de Secos. 
Patricio González, de id . 
Francisco García, de id . 
Andrés Castro, de i d . 
Pedro García, de Villafruela. 
Francisco García, de Secos. 
Teodato López, de Castrillo. 
Pedro López, de id . 
Constantino Llamazares, de Secos* 
Claudio Nicolás, de i d . 
P rade rón , de id . 

Término de Navafria 
Valent ín Puente, de Santa Olaja. 
Cañada , de id . 
Gabriel Llamazares, de Navafria. 
Dar ío Gutiérrez, de i d . 
Bonifacio Aller, de i d . 
R a m ó n Gutiérrez, de id, 
Victorio Llamazares; de id . 
Ensebio Aláez, de i d . 
Terreno Comunal, de id . 
María Llamazares, de i d . 
Tor ib io Llamazares, de i d . 
Santos Puente, de id . 
Cañada , de id . 
Marcelino Llamazares, de i d . 
Santos Martínez, de i d . 
Fél ix Gutiérrez, de i d . 
Antonio Gutiéirez, de id . 
Claudio Llamazares, de id . 
Bonifacio Aller, de id . 
Patricio Puente, de Secos. 
Rafael Aláez, de Navafria. 
Jacinto García, de Secos. 
Emil iano Puente, de Navafria. 
Claudio Llamazares, de id . 
Tor ib io Llamazares, de i d . 

^ T o r i b i o Llamazares, de id . 
Casimiro Aláez, de i d . 
Manuel Gutiérrez, de Santa Olaja 
Santos Llamazares,"de Navafria. 
Florencio Puente, de i d . 
Jacinto García, de i d . 
Marcelino Llamazares, de id . 
F ro i l án Tascón, de Santa Olaja. 
Victor ino Llamazares, de Navafria 

Matías Diez, de Santa Olaja. 
Valent ín Puente, de id . 
Elviro Aller, de Navafria. 
Antonio Gutiérrez, de Santa Olaja. 
Marcelino Llamazares, de Nava

fria. 
Luis García, de Solanilla. 
Solutor Llamazares, de id . 
Leonardo Castro, de Santa Olaja. 
Hermenegildo Rodríguez, de Ten

dal. 
Florentina Puente, de Navafria. 
Gregorio Robles, de i d . 
Cañada . 
Bonifacio Aller, de id . 
Asunc ión Sánchez, de León. 
Florencio Puente, de Navafria. 
Gabriel Llamazares, de id . 
Jacinto González, de id . 
Marino Llamazares, de id . 
Claudio Llamazares, de id . 
Emi l i a Puente, de i d . 
Victorino Llamazares, de i d . 
Asunción Sánchez, de León. 
Félix Martínez, de Santa Olaja. 
Alberto Puente, de i d . 
Santos Martínez, de i d . 
Terreno Comunal. 
Manuel Gutiérrez, de id . 
Bonifacio Aller, de Navafria. 
Jacinto García, de i d . 
Rafael Alonso, de i d . 
Gabriel Llamazares, de id , 
Inocencio Gutiérrez, d e Santa 

Olaja. 
Valent ín Puente, de id . 
Claudio Llamazares, de Navafria. 
Dar ío Gutiérrez, de i d . 
Tor ibio Llamazares de i d . 
Manuel Gutiérrez, de Santa Olaja. 
Gregorio Robles, de Navafria. 
Máximo Rodríguez, de Villafeliz 
E lv i ro Aller, de í d e m . 
Luis García, de idem. 
Marcelino Llamazares, de idem. 
Asunc ión Sánchez , de León. 
Victorino Llamazares, de Navafria 
Marina Llamazares, de idem. 
Emil iano Puente, de idem. 
Florencio Rodríguez, de San t ibá 

ñez. 
Bonifacio Aller, de Navafria, 
Justo Aller, de idem. 
Víctor Alonso, de i d . 
Florentina Puente, de i d . 
Gabriel Llamazares, de i d . 
Juan Llamazares, de i d . 
Tor ibio Llamazares, de id . 
Gregorio Robles, de id . 
Asunción Sánchez, de León . 
Rafael Aláez, de Navafria. 

Rafael Aláez, de Navafria. 
Bonifacio Aller, de id . 
Marcelino Llamazares, de id . 
Inocencio Gutiérrez, de Santa 

Olaja. 
Juan Llamazares, de Navafria. 
Norberto Puente, de i d . 
Claudio Puente, de Santa Olaja. 
Juan Llamazares, de Navafria. 
Marcelino Llamazares, de i d . 
Mart ín Vi l la , de Sant ibáñez . 
Victorino Llamazares ,deNavafr ía . 
Asunc ión Sánchez , de León. 
Víctor Alonso, de Navafria. 
Victor ino Llamazares, de i d . 
Tor ib io Llamazares, de i d . 
Norberto Puente, de id . 
Maximino Castro, de Sant ibáñez. 
Laureano García, de i d , 
Andrés Vi l la , de id . 
Cofradía del Rosario, Navafria. 
Manuel Gutiérrez, de de Santa 

Olaja. 
Rafael Aller, de Navafria. 
Emil iano Puente, de i d , 
Tor ibio Llamazares, de i d . 
Santos Puente, de i d . 
Florentino Puente, de id . 
Inocencio Gutiérrez, de Santa 

Olaja. 
Gregorio Robles, de Navafria. 
Luis García , de i d . 
Tor ib io Llamazares, de i d . 
Asunción Sánchez, de León. 
Bonifacio Aller, de Navafria. 
Gregorio Alas, de i d . 
Gregorio Robles, de id . 
Gregorio Gómez, de i d . 
Antonio García, de Sant ibáñez. 
Andrés Vi l la , de i d . 
Petra García, de Secos. 
Dionisio Gutiérrez, de Santibáñez. 
Angel López, de i d . 
Arroyo de la Nava, comunal. 
Lo que se hace públ ico en cum

plimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 16 del Real decreto-ley de 7 de 
Enero de 1927 a f in de que en un 
plazo de treinta días a contar de la 
fecha de la pub l i cac ión de esta nota-
anuncio, puedan presentar las recia-
maciones que estimen pertinentes 
cuantos se crean perjudicados con 
las obras reseñadas , ha l l ándose ex' 
puesto el proyecto durante el mismo 
periodo de tiempo en la Jefatura de 
Aguas del Duero (Muro, 5, Vallado-
l id) , a las horas háb i l e s de oficina. 

Valladolid, 25 de Mayo de 1939.-
Año de la V i c t o r i a . - E l Ingeniero 
Jefe de Aguas, Angel M., Llamas. 

N ú m . 198.-467,25 ptas. 


